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DE L& PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leyes y lasdUpasleIswea del ÍS®-; SUSCRLCION FAHTÍCULAR, 

Mera» «va obUeslorlaa psra Es eapUalI ,
. . . . « 1 Córdobs.de provlssela desde ene se ítaJiiíf a» , „„ ._’ Tres id.» . . . . 88 . » . . . . 45

e Alimente ea ella y dea^e ctEsíí® días ^^¿g ¿¿. . . * 6690
después pera Sos denfes pasi^lea de 3? 7j3 aúü.. IBS . . . 190
mUrne pravlaela. (Ley de 8 de k<w3eBi- £«j?»&/ícd t*4á¿ /«« ¿sai tiUpi» i^i Sfvtin^as
bee de 1887.)

I Laalsyee órdenes y aaancloA qaese 
eaedea paMlear ea los S»lc<lBes o0 
eUUa &i J’siE fit re-5.5Si?F al (RelepoHifco 
respeeilve» p^^y estye eosï^îae^æ sopesa 

' r&o â las K-dMoree de loe anenelonado 
perSádSfíos. (^rdtjuee de 6 de Abril de 

y S r* d«^elabeede%ft¿«.)

Ministerio ce Mariia- 
।

Por rtCGmpndacicn del General * 
en Jefe de ta D a d?* Cobs, à pro- ' 
puesta del Ministro de Marina, y de ' 
senerdo con ei CorseJo de Minis- I 
tros, i

Vengo en conaeder el empleo de ' 
Mariscal de Campo de lafanteria de 
Marina al Capitan de navio de pri ; 
mera otase de ta Armada D. Fran- ‘ 
cisco Llanos y Herrera.

Dado en Palacio A diez y coho 
de Janio da mit o^hooiantos setenta ' 
y coho,—Alfonso.—SI Ministro de ¿ 
Mariia, Francisco da Pauta Pavía. >

- Num. 1375

Diputación provincial de Gordob a
Contaduría de los fon los del presupuesto provincial. — Mes de J olio del aÛ J económico de IWA A 1819.

REALORDS^Í. |

Exorno. Sr.t Saprimldos eaej ‘ 
próximo presapaesto loa destinos 1 
de Sargentos mayores del Cuerpo ¡ 
da voluntaria a y roaervas da mari i 
naria, que desempeñan hoy en los . 
Departa men tos loe Coroneles de íc- * 
fantería de Marina de la escsla de ] 
reserva, S. M. el Rey (Q. D. G.) ha J 
venido en resolver se encarguen de . 
dichos oometidos dsede I.“ de Juiio 1 
entrante loe Capitanes de navio que ‘ 
tienen A en cargo el Negocia^'o de * 
loscrip^ion marítima, jurisdicción, * 
puertos y costas. 1

De Rea' Órden lo digo A V, E. pa* | 
ra en oonoolmiento y efectos consi- 
gnimtes. Dioa guarde A V. E. mu- ‘ 
chos a6'}a. g

Madrid 15 de Junio de 1878,— '
PdvU. .1

Sr. Pierid ente de la Junte supe- I 
rior consultiva de Marina. i

DISTRIBUCION de fondos por capítulos y art'culo; para satisfacer las ob igiulouss de dicho mas. formada por 
la Coofadnría de Lados provinciales, emfor ne A ‘o prev^aid) cu el art. 37 de la lev de Presupuestos y 
Contabdidad pruviocial de 20 de Setiembre de 1855 y al 93 del Reg'annuto para su ejecuciou de la misma 

fecha, aofo’ aJa e * Ansión de 4 de’ sotna’ ____

o

<

Sección primera.—Gastos obligatorios.

Capítulo I —Administración provinoiaL

1

Artículos.

Pesetas.

TOTAL 
)or capítulos

Pesetas

TOTAL 
por secciones.

Pesetas.

2.’ I

Personal de la Diputación.
Id. da la Comisión de examen de cuantos municipales y de pósitos.
Material de la Dipataoiou de fondos provinciales.
Id. de la comisión de exámen de ouentas municipe es y de pósitos 
Sueldos del Archivero y del Depositario de fondos provinciales

5227 70 1
7S0 00 1 
861 58

20 83 /
624 58 J 8591 43

3/ j

V

1.’ 
2*
3?

Id. de los empleados y dependientes de las Comisiones especiales 
Material de estas Comisiones.
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de sos delineantes.
Msteiial de Arquitectura.

Capítulo II. —Servicios generales.
Gastos de quintas.
Idem ds bagajes.
Gastas da impresión y publicación del < boleti a oficial.»

208 12 L
125 00 1 
749 79

20 83 /

187 50 ’
362 29 .
333 00 ’ 1789 45

4.*
5,’

4.'

Idem de elecciones de Dipatadoa provinciales.
Idem de calamidades públicas.

Cací^nlo 111. —Obras púb’ioas da ca rádar obU ’atorio. 
Gastos de reparación y censervacioa de las fiacae provinciales

83 33 1
833 33

1000 00 1000 00

!.•
2.'

Capítulo IV. “Cargas.
Contribuciones que corraspondan A los bienes de la provincia.
PensioneB concedidas legalmenta.

145 33
235 72

?

• 3631 66
4.*

I?
2."

3.’

4?
5?

6.'
7.’

Obligaoioue* ó contratos celebrsdoa con la debida autori
zación.

Capítulo V.—Instrucción pública.
Junta provincial del ramo. -
Subvención ó suplemento que abona la proviocia para el sos- 

teaimieoto del Instituto de segunda enseñanza.
Subvenoion ó eu pie meato que abona la provincia para el sos

tenimiento da la Escuela normal de Maestros.
ídem id. id de la Escuela normal de Maestras.
'^U0ido del Inspector provincial de 1/ enseñansa,
eu b ven cion ó suplemento que abona la provincia para el eos- 

tenimiento de la Academia de Bellas Artes.
Biblioteca provincial. 
Museo provincial.

3260 00

720 83

3889 85

< 082 84
j 390 42
| 354 16

'102« 33
375 00
260 00

1

f 788.5 43

1
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*3

>4

Artículos.

Pesetas.

TOTAL 
per capítulos,

Pesetas.

TOTAL 
¡pot secciones.

Pesetas.

1.

5?
4?

Capitale VI.—Beneficencia.
Subvención ó suplemento que abona la, provincia para el soa- 

tenímientó de los Hospitales*
Ideip id. id. de las,Casas de Misericordia.
Idem id. id. dé las Casas de Expósitos.

10562
7383

18516

44

35 ’

! 36462 76 ,

1.®
Capitulo VU «Corrección pública. 

iSaetoa de cárceiesl 83 33 83 33

Uaiw.
Capítulo VIIL— Imprevistas.

Para los gastos de esta clase que puedan ocoprir. 2916 66 2918 <»5 62460 80

2’

Sección segunda.—Gastos voluntarios.
Capítulo IL—Carreferasi

Consíruceion de carreteras qua no forman parte del plan ge 
lierai del Gobierno. 54977 37 64977 37

Vallo:
Capítulo IV.—Otros gastos. 

Cantidades desuñadas á objetos de interes provincial. 16384 18 15354 16 70331 63

________________ Total general. . . - laatga 13

F

1-

•4

de 1873, ó ña de que en el sitio 
; qae ocupan ea el avehivn, ee coio- 
í ques otros legajos que conUeueo

docomsntos de mayor interés*
Aprobar el proyecto de Orde

nanzas municipales de Buena, si 
bien haciendo algunas ligeras al
teraciones.

Biípenor se anuncie la subasta 
da ropas de verano para los acogi
dos en la casa Socorro Hjepieio*

Que los reconocimiemos del tc- 
cico y jamon que as vienen prac
ticando por el señor Hiltti y que se 
praptiqaeu por los peritos en los ' 
estebleciúiiantca provinciales, se 
pagaen era cargo al Oipítulo da 
iropreviálos de la casa áqua cor- 
respoaden.

Con lo que terminó la sesión da 
esta dia.—-El Prísilenla, Timás 
Gond?. —El Diputado Secretario, 
Víí^at5 dénombré.

S '/

En Córdoba ó 1.’ de Julio de 1878. -El Contador de fondos provinciales, Joan Antonio Gonzalez.—-V.® B?, El 
Ordenador de pagos, To más Conde. ' .

Diputación provincial de 
Córdoba.
Núm. 1347.

Extracto de lo? acuerdes tomados 
por la expresada Corporación en 
aesioa celebrada el dia 2 de Mayo 
de 1878.
Presidencia dal señor Gonda y 

Luque.
Sefíores que asistieron:
Moreno Sánchez,: Lopez Mogro

vejo, ' Villa-Z’valÍo?, Belmonte/ 
Arriero, Tíscar, Valenzuela, Cen
dan, Aguilar, Calderón, Quintana, 
Ecija, Boil, Castiñeira, Raen, Gar 
da y García, da Hombre: sasor Pre- 
tidente.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordadas los 
f articularer siguientes:

Proceder al ro t o que, íegun 
el arUenío 30 de la ley provincial 
vigeote y la Real órdan de 19 we 
Abril último, habré de praetioarsa 
para la retovacion de la mitad de 
be seúcres Diputados, derignando 
la suerte á D. José Alvarez da So
tomayor por el primer distrito da 
Lucena; D. Manuel Torrico- y Pci 
drajaa por el 1." del de H:^yojo«a; 
D. Antonio da Tiscar Lopex Barrie, 
1,’ dal da Aguilar; D. Díoniaie Gar
cía y Garcís, 2,‘' del de M^toro; 
señor marqués de Boil, 2.® del de 
Córdoba, D. Juan Rodriguez Mó
denes, del da Baans; D. Pedro Al
cántara da Travilla, 2? dal da Ca
bra, D. Antonio Ariza Vargas, 2." 
del '’e Aguilar; B. Vicente de Hom
bre Sanguat, 2." del de la Rambla; 
D* Diego Ecija Perez, 1.® del da 
Rute; D. Joan Antonio Arriero^ 
1.® del de priego; 0. Manuel Raon

i y Lopez, 2 * del da Lucena; D. José 
Valenzuela y Mürqaez, 3/ del de 
Priegoí D. Josquin Candan y Her
rera, 2.’ del de BoJaiance; y don 
Antonio Quintana y A'oalá, 1,’ 

: ídem del da Montoro.
Quedar enUrada la Dipataoion : berti.

de la Raal Órdao de 30 da Marzo 
último, por lo qae ee resuelve que 
loa individuos que en la actua
lidad deseEupêSia el cargo da 
vocales de la Comisión provin
cial, continúen eo su egeroicio has
ta que se cumplan los dos aflos que 
la ley seu a'a como limite de eu 
duraoion.

Conceder antorizaeion para la 
venta â la exa'usiva de varias es
pecies de consumo en el próximo 
aùo económico à los Ayantsmieotos 
de Obejo, Montslvan, Pelroche, 
Sjota Eufemia, Pâieariana, San 
Sébastian de loa Ballesteros, ViUa- 
vioioia, Ensate Palmara, Das Tor
res, Torrecampo, Villanueva del 
Rey, Viso, Villaharta, Villaralto, 
HoraachaeloB, Almódovar, Qaa- 
dalcázar y Valenzuela.

Aprobar la distribacioa de fon 
'áos ^el presupuesto provincial para 
el presante mea.

Dejar sin efecto la subasta veri- 
Úoada el dia 18 dé Abril último 
para llevar d cabo la apertura de 
xaujaa cu el sitio del Marru’'Í81 
donde ha de sdíñearae el cuartel de 
caballería, y disponer que dichas 
obras se terminen por la fuerza de 
zapadores y paisanas á jornal, 
puesto que da esta manera reenlta 
mas beneficio á los iñudos provin
ciales,

Membrar ai seúcr D. Diego

Suárez Sánchez para q"o, como í 
abogado de fans or en la Córte, re- Ï 
presente à este Cuerpo provincia i | 
en todos los asuntos que puedan 
osorrir, y en 'parUoQi» eu el pîeUo 
de carrâteras coa la empresa Ai"

Aprobar el nombramiento de 
loepeetor del Hosp oio en favor da 
D. Franoisoo Barbado y Lopez 
h^bsr renuaoiado diaho ear go 
José Priego Santaella.

Daeeatioaar usa instancia 

pOr 
don

dal
s?Sor Restor de la parroquia de 
Sauta Maria a eu que rolioita se le 
abose cierta caatidad eu concepto 
de haberes por e! tiempo que dice 
desampaSó la Capella oía del hos
pital de Orón icol.

Deuegar el socorro solicitado 1 
por ¡a viada da D. Cárlog Bonsin- | 
gauit, empleado qne fuá de esta r 
Corporation, toda vez que ea su b 
día le faé concedido un auxilio 
parra entierro y into.

Tener presante para cuando ea 
forme el prca a pu as to adioional la 
leolamacioQ que sobre aumento de 
haber ha hecho D Antonio Gonza
lez, eu cou^epto de modelo de la 
Escuela de Billas Artes.

Desestimar una instancia da la 
Superiora de la Coogregaclon de 
hijas de Maria Saatisima de los Do
lores, edablecida ea esta capital 
bsjo il notab-e de Casa del Ba en 
Pastor, en que solicita algan auxi- 
lio como subveacioa á las necesi
dades de dicho estabiecimtento..

Disponer la ves ti da díaz y 
ocho void Tien es de capel inútil, 
orocedeatea de «Boletines o&ciales# 
dett as provincias y télo'as ¡alo- 
caras ca blanco do ha oleacioaae

a.

1

1
Ç

!

î

Î

Fxt'aeto de los acuerden tomadoa 
p r ia es^'e-aii Cornoraciaa el 

■ di» 9 de Mayo de 1878.
Freèldeac’a dal Sr. Coada y 

Lugop.
Sree. qae ss'»tieron:
Lopez M'pfovpjo, Bstmonle, 

Ecija, Arriero, Va aczuela, Vülaí- 
va, Vitla-ZebsllcHf, Ira vi la. Caz ti* 
ñsirs, Caideroo, Aguilar, Quinta
na, Raóo, García Lovera, García y 
Garcia, di Hímbre, S-. Presideute,

Laida y aprobada el acta de la 
sesión anterior, qued^rou acordados 
loa psrlicu'area siguientes:

Nombrar á los Sras. Lopez Mo
grovejo y Villa-Zaballos para qua, 
Cüxo suplentes, ejerzan el cargo 
de Secretarios siempre que dejan da 
esistir los Sres. Diputados que lo 
de-empeñao en propi nad.

Dar por presentada la dimisión 
qua del c^rgo de Vicépresideuta de 
la Comisión provincial hizo D. Dic- 
geda Beijs, y prossder 01 su oon- 
secuencia á la ebsciou da la terna 
que para el esprwa lo cargo hibfá 
de elevaras ai Gobjern» da S. M,, 
cuyo acto dió al reíultado 'siguiau: 
D. Ricardo Balmónh y da Ciria
cas 16 vjíos; D. Mariano Lo pez 
M agrovejo 16 id ; D. José Va.lçu-i 
zseia y Marquez <6 id., y D. Leo
na-do Castiñeira 3 jd.

Auiorízar ai Sr, Pre/idanta pa
ra que baga en el pers onal las mo- 
diñeacíones que juzgue nacesarias 
al mejor servicio.

No haber lugar à deliberar res
pecto á la pension Bolieitada por 
Doña Issb*íl Prietí, viuda de Don 
Juan Oreliaca, profesor que fué de 
la esquela Normal da mas»íras, por 
no haber conrigaada su el presu
puesto aantldai algana para esb 
clase de atenebne?.

Mauifaftar al Sri Pr^sideab de 
la Diputación províheUÍ de Avila 
que el estado precario de la caja de
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esta provincia no permite hoy des
tinar aantídad alguna para la erec
ción del caonumenio que se trata 
de levantar en coníhotnonieion da la 
Reina Isabel la Católica.

Ánunoiar la venta eu enbasta 
pública del esparto elaborado por 
los acogidos en el Hospicio, con ex#

ratera de Cabra á Nn /v^. 
para los efectúe opartancsl

C?n ío qun *4Pra‘nÓlael
í Mí dh.—El Prísídeute, 1

Carteya /

'íi-^ñ de 
1 Taoríás

i Condo.—^| Dipuaado S3t|ífitj,>í^1 Vicente de Hombre. \

elusion de Ip que pueda tener apli 
caciou á las obras provincia ha,

i 
.1

Elevar á las Córtas una exposi- | 
^ioa idócJicR é la qúa dirige Ja D’- Í 
piÿacioa provincial de Murcia, so- s 
liStándc qfte a! diseotirsé Ica pre- 
supuestos gdijemlas del Emdo pe- i 
ra el próx-mo año ecenóm'co so ' 
consigne en ollo? la faculîad de po * ? 
der gravar las Dip ata iones dirae- ; 
tamente los impuestos que hoy í

Núm. 1418.^^

No^ de, i^s prrefcs madiol 
dos por laCotsieioa pa 
para k liquidación y 1 
les euicinistros verifioa 
mes aótuaL

ñala • 
ten ’e 
p de 
ea el

Gis, do 
pasata.

gravas Jo'’ munioipjoa an la perU 
qua tes rea «piicable para c, b"¡r 
eu? presapaegtos.

Oaèd^r eoTtra ’a es’a Coopera
ción da la pteimu llevada à efec
to entre 03 reoae3 ramieeros Ga
briel .Morales, .y Jesé Galvez, que 
prestan sus ser vicus en ir s erre te
ris de la Guesía del Espino à Méla-j 
ge y de M dridáCidiZi /

, Disponar se troe da á Buevh 
Bubísta para la veeU de la Eréqq/. 
na TniTBd ra p rí.’uscimte 4 e¿ta

• cuerpo pr^vinciíl.- •
Daslg«8p lue '^remío, que ' h jq 

decoceelersj á lós txp>i? tr3í j^

b

i

• 4

F
?

gacidüjíea la (iróxitai a
Salud; y combrar para 'a G luriis ¡oj ’ 
í>f^>^i3 *dora á los Sré^-Xfbí50 \íc-‘ 
grovejo y Calderos, y par^h tri- 
bucal jurado «lasiflcador á |o8 se-^ 
ñores Garcia Lovera, Baon/ Carti- ■ 
eeira y Trevjli a,

Disponer la coioeaoion di? la tien-
da da canípeña propia 
pcracíca ea la pióx’

sta Cor
ia de la

Saiu d. y que ee pje^eda áTn pefor- 
' - iBadcBaquedajMi todo 'o qng pueda 

tfeceéhsríéiif-perjúldá da í^ne pa- 
'A5^ Enevo presa puesto se,estudie 
un proyecto para una nnevattiBada.

MaeifesUr aï V*^Uo fds esta 
- ospiíal que la obra de oaMldosedo 

en la parle da la faobada q^i hos
pital de Agudos se ejacutí) por p¡ 
costratiata mauiaipai, y .qgp g^ 
importe fe satisfaga con eisr^o al 
ûM^’ft.<is impreyifiíos del ^aoresa- 
¿cffStftineclididuto.

No haber lugar à le iadétantaa- 
doE sólícitatia par varios vheinos 
de la aldea de Fueucabierta, tér
mico masioipal de la Carlota, por 
las pérdidas sultid s á coaño^en- 
cia de la quema de eus moradús y 
rouss, ea atsnob n.á que este einj^s- 
tro no reviste Io^ carácteres de * ca- 
lamidecf póbUca. ’

, Gonoerier «atoriKiciop- á ^os 
Ayuníamieatoa de Mputurque i y 
Cocquisía par Alá, venta S la exdííi. 
riva ñe la? especies de consumo. '

. Levo-ver ítproba/tos al Sr Ing«r- 
niero jefe d-’ camiuca hi ireTpofi;^, 

, ^piflune y prempuishs, r^kt vea M 
'‘k-s cbras del iero^r te,zade la carl

Racion d^pao da 70 
decigram^,

f^k^ÏK de cibs^a de 
6‘93^

y/ldi de paja de 6 kilô- 
^ames.
f Kilógramo de lefia, 

ht de Carbon.
Litro de aceite.

El

26

70

21
04
08
69

Córdoba 19 de Juno d a 1878,—
Vic-ípro6idm,te, Aínardo Beí-

men’e.—SI Seeretirio, Fraocieo 
Pera Ara o da.

NÚlq¿14?í9, . i
Nota dirbs p^^bhs de Ia proviacra ; 

.f snni^^.qnd a lend m por re-to i 
de ans cuotas rwegetivs al re- '
paro pr :v’níi-htía 1877 á 78 y j 
que deberá!? ingresar papa gj ¿¡5 f

1' -

SS dal aút&al,
Adamuz. ■382 07
Aguilar,^ 24200 63
Alcaracejo*?. 317 sa
Almodóvar. 395 68
Aflora. 566 81
AlíBadinilja.
Baana. »
Belalcázar. 4383 53
Belmez, 324 11
BénàmejÎ. 6263 60
Blázquez. 444 48
Bojaiahee. 6854 77
Córdoba.
Cabra.
Cafiale, . . 7730 18
Careaba cy. 1780 20
Car luía. 3088 98
Carpio. 7380 16
Cintro del Rio. 4695 17
Conqtoísta. 407 22
Doflv Mencia, 541 76
Dos Torres.
Encinal Reales, .1720 91
Espejo.
Espiel,
Fernán Nuñez, 1837 80
Fuente Ij Lan ohe.
Fu^qnte.Ôbejûna. 4625 67
F dfehïe Ti jar. i
Faecis Pat o cra.' 417 07
Guada ioezar. 6 25
G rao juris, ■ »
Guijo. 638 64
Hi .oj'ra. 12687 66
Hoinachueios.

Lucena. 16786
Lnqne. 12610 85 f
Mot «.•'.!▼« o. 3163 47 t
Afantemay-or. > y
Montilis, n
Miintoro. 4446 15 i
M. bi turque. 4014 89 1
Morente, 4953 96
Nueva Carteja. »
Obejo. 1792 17 {

Pa!enriaî;a. 1138 31 J
Palma del Rio. 3140

^^ 1

Podro Abad, 1125 ^^

Pedroche.
Posadas. 420
Pczoblaaüo, 12765 ^^ 1
Pri?gd. 14518 82 1
Puerte Geni!. 1778 13 j
Bímbla, 8689 33
Ruta. 9727 98 5
Sao Sebastian. 83 85 ?
Sapíaeila, 1917« 28 1
S;?., la'Eufemia. 453 98 1
Torres un po. B
Valeazuela. » (
Valsequülo, 1433 38 j
Victoria, ' 1101 61 i
Villa del Rio.
Villafranca.

Nû». 1420.
Juzgalo do prim -ra ins
tate a osl distrito de la iz— 
qm?r:ia dee?ta ciudad de 

Cerdc-ba.

. VílÍahrta.
Villauaeva da Cór

doba.
Vilíaxiusva de! Da- 

dEC.
ViMarmeva del Bey.

. --• Vt-Uxirdo a,
Vih ato.
VíSl.

Iz aj:»r.
Zi3 herae, 

sj.C /Xíii.b? ?2 de

507

456

70

09
43 í8 73

263 92 
olio d^ 1878.—

Eh Vicepr?sidoote --,íí'íidBQUl orde
nador Ce pagos. Jesn A. Arrlg'ó, 
—El Coatador de fondos provincia' 
lea, Juan Antonio Gooz^sz R aza.

* Núm. 1413.
Alcaría consUtucíonai 

Belaícazar,
de

D. Francisco da Medina y Arias, 
Alcalde coüsütocioaal da esta

' villa.
Rego sabarí que terminatio por 

la jufeU psrteial de la snsaa él 
apéndice AI amillaraoiifinta que ha 
de servir de base para la derrama 
de la coanibaciou territorial del

} 
í

Don Valentia de Santiago Fuen hi, 
Jaez de primera iosis-icia del dis- 
trito de la izquierda de esta ciu
dad de Córdoba.
Hago Sibar: que en log autos 

ejecutivas que sa signeien Gîte Ja f- 
gedo y Eioribania del in fra gerito, 
«instancia del Sr. Marqué! de las 
TÍ®®?..?®^’ í’Oiiíra Don Juan da Dios 
tariiiiejo y 'nt,Q Antonio Gracia 
Mena, por cobranza de reales, he 
mandado sacar onevamenía à pú
blica anbast? en venta nn? hacienda 
ó poícri m de cliver ai ritió dal Mon
te real, té''mino de Bujalance,om- 
punía de di?z hectárea.'’, vetato y 
cíBco áreas y ct^araata y nueve cín- 
tiáreas. «quivalaate# á diez y fáj 
fanegas y auava ceiemines dé tier
ra, yohiadas de olivar con unas mil 
trefe en sag plañías da diez y seis 4 
atsíe aác-sj ¡inda per Norte con oíi- 
vares del Don Aologig Graoi?. Me
na, ner al Ede erm q¡ satedícho, 
otro de Doña Mâria;;a Criado y otro
que fuá de Don Jo e Maria Gim-- 
C4;Z, per el Sur cen otro de D. Bar- 
nerdo^ orez?, y por Pocieote non 
otros de D Juan Autonio Pho Hg- 
rerra y Ju?ia Cañe,9 fie Zilez, ra* 
tasads, an treinta mis v«iate pagg-
fas, ósaan ciento veiate mil ofufu- 
ta realis veílon; y una casa qua m- 
tá sin a6üoñir, pariaaeManlc 4 fa . 
miema íú ins, formada cobra un 
reeUagaia da dooe laetrog da fren- 
tá por ucha da Lmdo, cuya íachada 
^?^^ A* ^'4^» y ^^ 6 1a doj pisos 
cuaclaidaa y Cubiertos de canales y 

f ásn espalda, en toda k logg ia, 
• una magia para cuadra eiq techir; 
j pero acopiadas ea ella las caaahs 
j para cubriría, rabsada rea di- 

chas máUriale ■, en mit quinientas 
ptíieiaa, i¿oa á sais mil re des. '

Î

i

í 
í 
ÍÍ

t

preseate año económioo^ ee halla C3_ ' í
puesta alpúblioo por ténaíro da 
qciaco diaE contados desde esta f> 
chs, dnraat i tos caahí los centiíbu- 
yantes en éliascritos puadah impetr- i 
cionarlo y aducir las recia ais oí cuca ■ 
que estimsQ oportuna", en la kte- i 
lígendu-do qúé pásado dicho olázo 1 
sin habsi b 'verileado'ha parafé el ' 
pejjnitdo que halla loger. , J

BJalc^z-ir 16 de Julio da 1878, > 
El A seldf', Fra^iciaou de Madínay 
Aria?.—-El Secreíario aoridfata', ■ 
José da la Hzilquera. I

i

í

Y paca bu rematí hsseñaia-jo el 
día d ez y nueve de Agosto p ósi. 
m» de’0 ;jce á doce de .eu maôaaa an 
i s AudiSficia de esta Juzgado, giea- 
do aimisfblea lai pos turea que ca- 
brae las dua terearas pariai de di- 
cha retaea,

Dado ea Córdoba à diez y j;u3* 
78 de Judo de mil ochoehsuioZ r j- 
tenta y oebo.'-—Videntiü de Sanna- 
go FaenUa.—Pjr pvuiôalo dsl Bija 
noi Jutz, Manual Barrando y Lopez.

. Núm. I32o"

' Maa uni de Pósitos.
Bacopilacion de irs layes; re

glamento y diaporioioaea vigentes, 
relatives á taa imporiaate ramo: 
coaoerdadasy anoted as per D. José 
Viñas y Ortiz abogado del lia tre 
eOlegio de Madrid,,encargado del 
Negociado de Póritoa en el Micie-

| terío da la Goberaaevoa.
1 âé vende en Madrid en casa del.

■’ nuter, ealtó- da Arco -le g su ta Ma -

í

ria, 19 principal izquierda, al prc- 
ojo d« dos pesetas,

Los pedimos ee harán adelantan
do su impolis en hbiaszaia dai giïo 
mútuo áj'et as da fácil ûohrt>.
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Núm. 1389.

Compañia de los ferro-carriles de Ciudad-Pi ea 1 à Badajoz y de Almorchón 
á las minas de carbón* de Belméz.

E«ta C'imnaúia pone en nooooimiento del póbdeo que desde 1.* de Aí?oito oróxir/w qnedará anprimida la tarifa eapaoi»! número 1. publicada ea 
r“ de Abril de 1876, mrtituyéodoee por i« aigaienU tarifa «special número 1 (nuevo' »«• «1 tretporie & paquefia velocidad de Ias mereanoue que se
citan á contisuaoion:

Dcaigna<don da las mercapoitig.______

Trigo, cebada, avena, cecteno, panizo y aiíra-l 
muces.

Condiciones de reco/fl^^'-
Precio por tonelada de 1.000 ki- 

lóeramos.

Recorriendo más de 120 kilómetros h ci’s ta 160. 
Id, desde 161 » barios t®®«
Id. desda 181 » hasta 210.
n. dnsde 211 - bseía ̂ 60.

1 Id. deeis 261 » basta 3(.?.-
' Recorriendo mas de 300 » basta 342.

Rvn. 60 »
> 66 >
* 72 »
» 78 »
> 84
> 90 >

Hariua y salvado.

Recorriendo mas de 110 kildmetros hesta 200.
Id. desde 201 * barii 360.

¡ Id. deBde251 > basta 300.
! Recorriendo mas de 300 » basU 342. ■

Harina. Sil vado.

Rvo 70 » 
> 80 >
> 90 > 
»100 >

Rvn, 70 • 
> 74 >
> 78 »
> 80 >

Garbanzos.

Recorriendo mas de 160 kilómetros hasta 180.
Id, desde 181 > hasta 220,
Id. desde 221 > hasta 260.

1 Id. desde 261 » hasta 300.
* Recorriendo mas de 300 » basta 342.

Rvn. 80 »
> 00 >
* 100 >
» 110 ,
» 120 »

Baban secas.

\ Reforriendo mas da 140 kilómetros huta 180.
J Id. desde 181 » hasta 340.

Id- desde 241 » hista 300.
) Rfíflorriend'' mpg de noú > h»8ta 343,

Rvn. 70 >
> 76 •'
. 83 »
,■ 85 >

CONDICIONES DE APLICACION.

1 ‘ Beta tarifa es «pUcable desde una estación de esta Comp^Sía 4 otra caaiqaiera da la miama, 1411
3 .“ Es indispensable, p-ra que pu ría tener efaito su aplíotoioa, que las remesas constan da uno ó mas wagones completos con afceglo » la olM3 

^® “/^^La^carga y descarga serán de cuenta de los rîmiteataï y con signa tarija, que ejeoatarin estai operaoioaes bajo hdira^eion da los emplead ta 

^^ *4^"^Q^^mbíodelaa veotojascocaodida'», 1^ ConpaÚta, enotío nenasario. oolriexoadar ea «tras días» los plazos reglammtarioa de expedieUn, 
traiooria v eníregn. sin per esta hacho quede obugada á uinguaa indemniz toion. , . , . L ,

5 * Será aplicada estatorifa caaudo los remitentes, enterados da b que dispone la fini Órdaa de 33 de Saliembre 41 1811/so pK^^^u ea su decía- 
ración la aplicación de 1« getseralóde otra «ipscial que pudiera oouvenitles, _

6 .* En todo lo que ao ?ea contrario à la presente, son aplioab'ei las demás co adiciones de la tarifa general.
Mrdiid 30 de Junio d^ 1878,

Benedceucia 1
Presupueslos, liquida- ¡ 

clones, relaciones, cuen
tas generales y mensua- 
suales carpetas,etc. pa
ra los establecimientos i 
de Beneficencia, c en- 1 
cuentran en la Imprea* 
la del tbiario de Córdo 
ba,^ Letrados 16 y tH y 
San Fernando nÚ2i,..3<

Filiaciones y citacio
nes para los quintos» Se

espenden en la Impren
ta de este perió'^ico.

Juzgados municipales, 
Modelación impresa 

para el servicio de sus 
oficinas. Se espendenen 
la imprenta del Diario.

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. Se 
venden en los despachos

del «Diario de Córdoba,» 
Letrados 10 y íB y San 
Fernando 34.

Ay unta míe utos.
Presupuestos, liqui

daciones, relaciones de 
gastos é ingresos, cuen
tas de Alcaidia y De
positaría, libramientos, 
■ artas de pago, cargare
mes, nótiiinas, estad s 

! - omparativos, y todo lo 
\ concerniente ó los Mu- 
¡ nicipios y Positos. 5e ha

lla de venta en la Im
prenta del “Diario de 
Córdoba., San Fernan
do 3t y Letrados íH.

À la Guardia civil.
Requisitorias, red- 

bo5» de haberes y de 
presos. Se hallan de ven
ta en la Imprenta, libre
ría y litografia d el « Dia
rio de Córdoba.» calle 
de ^an Fernando núme
ro 3s y Letradas 1 t.
ImprjaU dal < Juria di CJ;dí n.
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